
DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202015-0083500 

DTE: OMAR CANTOR CUERVO 

DDO: CAROLINA TRIANA RAMIREZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

no fueron subsanados en legal forma, este Despacho RECHAZA LA MISMA. 

(Artículo 90 del Código General del Proceso C.G.P.), lo anterior, sin perjuicio 

de que presentada en debida forma pueda ser conocida nuevamente por este 

despacho judicial.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 93 

De hoy 23 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

 

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 0ac9f4441a195af8cff1faed9604fa51296b1446cf44dfa17943a7f3ebf46331 

Documento generado en 22/10/2020 09:13:04 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


